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Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011, 
modificada por la Ley 2080 de 2021, se concede en el efecto suspensivo ante el Tribunal 
Administrativo de Antioquia, el recurso de apelación, interpuesto por la PARTE 
DEMANDANTE contra la sentencia de 6 de agosto de 2021, por medio de la cual se 
NEGÓ  las pretensiones de la demanda. 
 
Para tales efectos, se ordena enviar el expediente digitalizado por conducto de la 
Secretaría del Juzgado, al Tribunal Administrativo de Antioquia para lo de su competencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
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Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del 
día de hoy 8 DE OCTUBRE DE 2021 se 

notifica a las partes la providencia que 
antecede por anotación en Estados. 
 

 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


